
UMH*2021-53 
Ddo: ANAIS ARARAT  

Secretaria: A despacho del señor juez informándole que la parte accionante no 
subsanó la demanda en término oportuno.  
 
 

Auto 341 

Juzgado Cuarto Familia de Oralidad 

Santiago de Cali, Marzo dos de dos mil veintiuno 

 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria, se dispone: 

 

 

1.- Rechazar la demanda unión marital de hecho propuesta por Jhon James 

Muñoz Pino VS Anais Ararat Lucumi.  

  

2.- Cancélese su radicación.  

   

Notifíquese. 

 

El juez. -  
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